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INFORME DEL CONSEJO ECONOMI ‘0 Y SOCIAL 

La Asamblea General, 

s su r-esolución S-180, de 1' de mayo de 1990, que contiene la 
DeclaraciÓn sobre la COOper6CiÓn económica i~tertU!kCiOnal y, en particular, la 
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países en 
desarrollo, 

c o m su resolución 451182, dle 21 de ãiciernbre be 1990, 
relativa a la celebración atb una reunión srpecfal 4% alto nivel del Consejo 
Económico y Social con participación de ministros los ah 4 y 5 aS julio de 
1991 para examinar los efectos ae la evolución recienta afi+ las relaciones 
entre Oriente y occia~nte en el crecimiento ae fe ecoaomíe murbial, en 

particular en el crecimiento y el Ue~arrol30 económicos be los paires en 
f3essrrollor así como en la coop6msción económica internacioaal, 

-0 nota de la Declaración ae los Ministros de Relaciones Ex'9riores 
de los Estaaom miembros del Grupo Ele los 77, aprobada en ocasión de su 15s. 
reunión anual, celîbra&a en Nueva York el 30 de septiembre be 1991, en que los 

l tn nombre ae los Eíeaaos Mimbro8 de las 19acioneo Unidas que son 
miembros ael Grupo de los 77. 
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Ministros acogieron con beneplácito la celebración de la Reunión Especial de 
Alto Nivel I./, 

1. Toma ZM&&~ satisfaccib de la celebración en Ginehra, los días 4 
y 5 de julio de 1991, de la Reunión Especial de Alto Nivel del Consejo 
Económico y Social con participación de: Ministros; 

2. TQQU nota del informe del Consejo Económico y Social, especialmente 
en lo relativo a la Reunion Especial de Alto Nivel 21; 

3, 'J'.gma nota de que los países desarrollados y las instituciones 
financieras muìtilaturales han garantizado que la asignación de recursos ä ios 
países de Europa oriental no se hará a expensas de los países en desarrollo; 

4. Qbseryg con i@&r&.~d que, a pesar de esa garantía, en informes de 
las Naciones Unidas 31 se han señalado casos de desviación de la asistencia 
alimentaria de los países en desarrollo a los países de Europa oriental; 

5. m a los países donantes a que consideren la posibilidad de 
establecer arreglos triangulares en virtud de los cuales los paises en 
desarrollo participarían en el suministro de los insumos 91-e necesite e! Este 
mediante financiación con créditos proporcionados por el Oeste: 

6. && que se proporcione asistencia internacional a los países en 
desarrollo cuyas economías hayan sufrido efectos adversos por los cambios 
recientes en las relaciones económicas y comerciales con los países de Europa 
oriental; 

7. Ebba al Secretario General que, tras su examen de los efectos de las 
relaciones entre Oriente y Occidente er el crecimiento y el besarrollo de los 
pahes 8x1 c¶esarrollo, presente a la Asafnblea General en su cua&ragésimo 
séptimo período de mmiones, por conducto del Consejo Económico y Social, un 
informe que corH3nga., entre otras cosas, 

8) Un @1[8ãb%zl de los efectoa gue han tenido sobre loe países en 
deuarrollo lar mdidae adoptadas en favor de loe país@8 de Europa orfental, 
asi como de las numeras do mitigar cualquier efecto advereo? 

b) Propuestas concretas para impedir la desviación de los recurso8 
destinados a loa paísse ea Qumarrollo. 

11 véale A/46/3, capo II. 

9) 
. VéamQ el &&&&Q Sc- (publicac! *IL de lee 

19acioaes Unidas, número de venta: S.Sl.II.C.1). 
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